
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA  MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA  

 

AUTO No. 2313 

 

Popayán, nueve (09 ) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Notifica por anotación en estado No. 120 del 10 de noviembre de 2021. 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR  

No. 2018-00373-00  

DTE: MARIELA ISABEL QUIÑONEZ  

DDO:  MARIA ANDREA ORDOÑEZ Y SULEY YOLIMA SOTO 

ASUNTO A TRATAR  

Se encuentra a Despacho el presente asunto para decidir, lo que en 

derecho corresponda, sobre la aplicación de lo dispuesto en numeral 2º 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que consagra la 

Terminación por Desistimiento Tácito sin requerimiento previo, para lo 

cual se hacen las siguientes  

CONSIDERACIONES  

Sea lo primero señalar que la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO, se  

encuentra consagrada en el numeral 1º del artículo 317 del Código  

General del Proceso, el cual se encuentra vigente desde el 01 de octubre  

de 2012, el cual establece:  

“Art. 317. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en  

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a  

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o  

de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el  

juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes  

mediante providencia que se notificará por estado.  

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite  

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez  

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo  declarará 

en providencia en la que además impondrá condena en costas.  

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para  
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto  

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén  

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares  

previas.”  

Revisado el expediente, se observa que se dictó Auto requiriendo a la  

parte demandante aportar la constancia de la citación para notificación  



personal enviada a la parte demandada, la señora  SULEY YOLIMA 

VILLABONA SOTO ; dicho Auto 1871 con fecha del 21 de septiembre de 

2021, sin que hasta la  fecha la parte actora haya desplegado alguna 

actividad o actuación a su  cargo tendiente a obtener el cumplimiento de 

las obligaciones  ejecutadas en el presente asunto 

Así las cosas, en este evento han transcurrido más de treinta (30) días 

sin impulso alguno.  

 

Por lo anterior, se configuran los requisitos para decretar el desistimiento 

tácito, al cumplirse objetiva y materialmente los presupuestos legales 

establecidos en la disposición normativa, como quiera que con dicha 

figura se pretende la descongestión del aparato jurisdiccional, la eficacia, 

economía y celeridad de los procedimientos judiciales.   

No se impondrá condena en costas debido a que por el grado de avance 

del proceso, las mismas no se han causado en favor del demandado.  

Por las razones expuestas, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

RESUELVE:  

PRIMERO: DECRETAR de manera oficiosa, el DESISTIMIENTO TÁCITO, 

de conformidad con el numeral 1° del Artículo 317 del CGP, dentro del 

presente proceso VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA N° 2018- 

00373-00 iniciado por MARINELA ISABEL QUIÑONEZ en contra de MARIA 

ANDREA ORDOÑEZ Y SULEY YOLIMA SOTO por las razones anotadas en 

la parte considerativa de esta providencia  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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